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Estatutos del Socorro Rojo 
1 nternacional 

(Sec::c::lón de Euzkadi) 

Artículo 1.' Se constituye una Organización 
denominada Socorro Rojo Internacional (Sec
c ión de Euzkadi), dependiente del Comité In-
ternacional, con residencia en ....................... . 

y estrechamente ligada por medio de sus de
legaciones, cartas circulares, manifiestos, etcé
tera . y por cuantos medios crea conveniente. 

Art. 2 ." La Sección de Euzkadi, igual c,ue 
la de Cataluña y España, sus hermanas, aate 
cuyas secciones, por la proximidad de su si
tuación geográfica, tendrá una Delegación fra
te rnal. tendrá una D elegación internacional 
q ue componga juntamente con las demás del 
mundo el Comité Internacional. 

Art . 3.' El Socorro Rojo Internacional l~ec-



ción de Euzkadi) tiene como princrp10 la huma
nización, y como fines, ayudar a todas las víc-· 
t imas del terror fascista , moral, material y ju
rídicamente, utilizando todos los medios de 
agitación y propaganda, movilizando a las om
plia s masas en contra de la reacción. Ayudar 
en cada país e internacionalmente a la urnfica
ción de todas las organizaciones d e ayuda hu
manitarias, fi lantrópicas, etc., para crear una 
única Organización d e Ayuda y Solidaridad en 
cada p a ís e internacionalmente. 

A rt. 4. ' La Organización del Socorro Rojo 
Internacional (Sección d e Euzkadi) no tendrá 
n i d esarrollará política determinada d e Partido , 
sin o una política a mplia a ntifascista. 

A r t . 5.' Miembro individual puede ser todo 
hombre o mujer d e sentimientos humanitarios 
y a n tifasc ista q ue pagu e regu1armente su cuo
ta . Colectivo, toda Organización cultural, m u
tual ista, re creativa, d eportiva, etc., etc., anti~ 
fasc is ta, que quiera ayudar en sus fines a l So
corro Rojo Inter nacional con una cuota volun
taria. 

A rt. 6.' E l trabajo de los miembros d el So
corro Rojo Interna cional debe ser voluntario . 
Cada a fi lia d o puede ser su apoyo moral y ma
teria l a las actividades de defe n sa . y ayuda de 
a cu erdo con su capacidad , condic ion es y r.0si
bilida d es. No d eb erá imp onerse a un miembro 
u na d eterminad a a ctividad , s'no la que é l m is-



mo , voluntariamente, esté dispuesto a aceptar. 
Art. 7. " ORGANIZACION. Los principios 

fundamentales de Organización son: 
a) Elección de todos los organismos de di

rección de la base a la cúspide, por medio 
de asambleas locales , provinciales o congresos. 

b) Informe regular ante los adheridos. 
c) Se compondrá de Comité local. provin

ciales . y un Nacional. 
A rt. 8 ." Comités locales. 
a) Los Comités locales tendrán un Comité 

o Junta directiva q ue reciba las órdenes de los 
reBpectivos provinciales y a la vez que sus pro
pios acuerdos haga cumplir a los subcomités. 

b) L os cargos serán elegidos en asambleas 
p úblicas y que se celebrarán una vez cada 
tres 1neses , y tantas como a ju icio del Comité 
c rea c o nve niente o una tercera parte de los 
a fi 'iados lo solicite , entendiéndose estas últimas 
como asambleas extraordinarias . 

c) La Dirección se compondrá de los miem
bros que a juicio de la asamblea se crea n 
convenie ntes. 

d) Los afiliados estarán d ivididos en gru
pos , al fr ente de los cua les habrá u n reapon
sable adm inistrativo y orgánico. Entre varios 
de los responsables d e grupo formarán un Co
mité de Sección (subcomités). y que serán tan
tos como crea conveniente para el d ebido des
arrollo de la Organización e l Comité local. Se-



rán los intermediarios entre el Comité local y 
la base. 

e) La asamblea fijará el número de reunio
n~ s del Comité local, así como las funciones 
de cada cargo, y entre ellos ha de haber un 
presidente. 

f) El conjunto de todos lo · comités locales 
de una provincia o región constituye el Co.nité 
provincial o regional. 

g) El Comité provincial o regional será ele
gido en los plenos provinciales, que se cele
brarán cuando el Comité lo estime convenien
te o una tercera parte de los Comités locales 
lo solicite. 

h) Los cargos a desarrollar dentro del Comi
té serán como en los Comité- locales. 

i) Las organizaciones local e· y provinciales, 
reunidas en Congreso, designarán al Com té 
Nacional, que se compondrá de un Comité 
ejecutivo (presidente, vicepresidente, sceretario, 
contador , tesorero y cuatro vocales, que se 
substitu irán , las vacantes ocurridas, menos la 
del presid ente), tres delegados de Vizcaya. tres 
d e Guip úzcoa y dos de Alava. El presid,,nte. 
secre tario y primer vocal constituirán el l1u!,) 
político. Las fu nciones de cada uno de ellos 
las d eterminará el Congreso. 



AYUDA 

Art. 9.' La ayuda se concede sea cual 
fuere la filiación política del beneficiario, po
lítica o sindical, perte nezca o no al Socorro Ro
jo Internacional, en los siguientes casos: 

a) A todos los acusados, preso0 , heridos, de
portados y .emigrados políticos q ue sean per
seguidos en los países capitalistas, coloniales 
y semicoloniales por luchar por la paz y la li
bertad contra la reacción y el fascismo. 

b) A los familiares de los anteriormente ci
tados, si éstos depe nde n económicamente d e 
aquéllos. 

c) A las familias de los muertos por las 
causas citadas. 

d) La ayuda consiste en socorro en dinero, 
víveres , asistencia jurídica , libros , hospeda1e a 
los niños en las colonias de vacac iones. etcé
tera, así como procurar trabajo a los e migra
dos políticos, buscar alojamiento y legalizar su 
situación ante las autoridades. 

La ayuda consiste también en el ~anteni
mie nto de estrechas relaciones con los emi
grados o deportados y sus familia , estab1ec ien
do padrinazgos sobre los emigrados, p resos y 
sus fam iliares. 

e) La lucha por 
condiciones de vida 
ce les y pres idios . 

el mejoramiento d e las 
de los presos en las c.ár-



f) En los casos e n que no exista acuerdo en 
las organizaciones locale s o provinciales para 
p restar su ayuda a un caso determinado , el 
Comité Ejecutivo Nacional decidirá con su opi 
nión . 

A rt. 10. Los ingresos d e esta organización 
los compondrán las cuotas de los . socios indi
vidua les y colec tivos, las colectas , festivales, 
suscripciones, e tc. , e tc., que se hagan para un 
fin dete rminado d e ayuda. 

Art. 1 1 . La cuota correspondiente a los ~o
cios activos será de diez céntimos semanales 
o cincue nta mensuales, según su d ecisión p ro
pia y la del Comité local , consiste nte e n uno 
o varios sellos d e diez céntimos, que se adhe" 
rirán a los distintos cuadriculados d el carnet. 

Art. 12. La cuota de ingreso será de cin
cue nta céntimos, y de veinticinco el canje d e 
carnet por pérdida y otras causas. 

Art. 13. Los compañeros que se encuen
tren parados quedan exentos de cuota, consis
t iendo su control administrativo en un sello d e 
parado , m e nsual. 

Art. 14. A l fina l d e cada año se abanará 
la cantidad de diez céntimos, consiste ntes en 
un sello, que se adher irá a los di stintos cua
dri culados d e años que lleva el carnet. 

A rt . 15. Los comités locales liquidarán el 
c incuenta por ciento de sus cotizaciones al 
Comité provincial. mensualme nte, y éstos, á. su 



vez, el quince por ciento de la recauda'.:ión 
total al Comité Nacional, así como éste el 
cinco por ciento al Comité Internacional. 

· Art. 16. Cada tres meses los comités loca les 
entregarán el cincuenta por ciento de sus fon
dos al Comité provincial, y éste, a su vez, 
al Nacional. 

Art. 17. De cada Asamblea, Pleno o Con
greso se elegirá o ratificará una Comisión revi
sora de cuentas que entenderá en la revisión 
d e la contabilidad de los distintos Comités. 

Art. 18. La duración de la• directivas d entro 
de los comités locales será de un año, reno
vándose la mitad cada seis meses . De esta rr_is
ma forma los comités provinciales, pero cada 
año e igual los nacionales, siendo su renova
ción de Congreso a Congreso. 

Artículo adicional. Estos Estatutos podrá n 
modificarse en el Congreso, entendiéndose que 
·son provisionales, así como el Comité que se 
nombra en esta fecha . 

Bilbao, a 20 de diciembre de 1936. 
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